
DE lA PROVINCIA DE VALIADOMD,
dd Jueves de Febrero de 1859,

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viornes y Domingos, en la [mprenta de les Sres. Manjarrés g Compañia, g en la ÎÂbreria de Dadrignez, 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, g 11 para fuera,' franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias núm. o, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, g los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D, G.) y'su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

RALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de .Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Anto
nio, Mendez de Vigo, Diputado á Cor
tes, la renuncia que ha hecho del car
go de Gobernador de la provincia de 
Valencia,, con arreglo alort. 8.“ de la 
jOy de 18 de Marzo de 1846, decla- 
rándole cesante con el haber que por 

clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y. lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Ralacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Valencia á Don 
Cayetano. Bonafós, que desempeña 
igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacioá once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Está rubricado de la Real mano.’— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejó de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna-- 
dór fió la provincia de Valladolid á 
D. ’Castor Ibáñez Aldecóa á que lo es 
de la de Palencia; ‘

Dado en Palacio á óneé de Febrero 
de mil ochócienlós cincuenta y nud- 
vc.=Está rubricado de la Reál mano. 
™L1 Présidente del Conséjo de Minis
tros^ Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de MU 
nislros. Vengo en nombrár Goberna- ■ 

dor de la provincia de Palencia á Don 
Trinidad Sicilia.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue. 
ve.==:Está rubricaco de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo én declarar jubilado, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D, Ildefonso Lopez 
Alcaraz, Gobernador de la provincia 
de Huelva, quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeña
do dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.=Est.á rubricado de la Real mano. 
=E1 Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Huelva á Don 
Francisco .Javier Caamuño, Secreta
rio del Gobierno de la de Cádiz.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.=Está rubricado de la Real mano. 
=El Presidente del Consejó de Minis
tros, Leopoldo 0-Donnéll.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Cuenca á Don 
Manuel de Podio y Valero, Secretario 
del Gobierno de la de.Sevilla.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve. = Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis>- 
tros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

■ En atención á no haber tenido efec
to por falta de licitadores las 1res su
bastas celebradas en virtud de Reales 
órdenes de 44 de Setiembre, 24 de

Noviembre y 51 de Diciembre últi-
mos, para contratar la construcción 
de seis sillas-correos de cuatro asien
tos y dos de dos, con destino á la Di
rección de Correos, y de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de 
la Gobernación para contratar dicho 
servicio, sin las formalidades de subas
ta pública,: mediante á hallarse com
prendido el presente caso en la es- 
cepcion 8.- del art. B/ de mi Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

■ Dado en Palacio à dos de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera,

Condiciones bajo las cuales han de ve
rificarse las obras de desecación de 
la laguna de Añavieja, para cuya 
construcción se aiitoriza á D. Jaime 
Domingo Lluch por Leul decreto de 
esta fecha.

1? En el término de cuatro me
ses, contados desde esta fecha ó án- 
tes, si diere principio á las obras con 
antelación á aquel plazo, constitui- 
ni el concesiunarió en la Caja gene
ral dé Depósitos el 5 por 400 del 
presupuésto de las obras, como ga
rantía del cumplimiento de la conce-, 
sion, ño pudiendo tampoco verificar 
expropiación alguna ántes dehabcr.se 
consignado el depósito, el cual debe
rá hacerse en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asig
nado en las disposiciones vigentes, ó 
al de su cotización en la Bolsa para 
los que no lo tengan. Esta garantía 
seni devuelta al concesionario en pro*- 
porción á la cantidad que invierta en 
la ejecución de las óbras, prévia cer
tificación del ingeniero inspector de 
las mismas.

2 .’ Las obras se empezarán á los 
seis, meses, contados desde la fecha de 
la concesión, y se terminarán q lóá 
cinco años.

5 .’ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado y estric
ta sujecion á las condiciones faculta
tivas que al mismo se acompañan, ba
jo la inspección del Ingeniero .do la 
provincia ó del que el Gobierno de
signe con este objeto. Los gastos do 
inspección y reconoeimiento de los 
Ingenieros delGobierno,serán de cuen
ta .del concesionario., quien deberá su- 
rainistrarles cuantos medios reclamen 
y puedan .facilitar su .cometido.

4 ." El concesionario, mantendrá 
en buen estado el aprovechamiento que 
hacen hoy de las aguas de la laguna 
los pueblos de Agreda, su jurisdicción 
y Débanos, sin que. por esto tengan 
que abonar los mismos cantidad algu
na, á cuyó efecto se aprueban los con
tratos ceiebrado.s por los Ayuntamien
tos de los espresados pueblos y el con
cesionario en 4.‘’ de Octubre de 18’49.

5 .“ La adquisición de los nuevos 
riegos que sé establezcan en virtud 

' de^la ejecución de las óbras será vo

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETÓ.

- No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores ninguna de lás dos subas
tas anunciadas para, la adjudicación de 
las obras- de desecación de la laguna 
de Aña vieja, en la provincia de Soria, 
declaradas de utilidad pública para 
los efectos de la ley de enajenación 
forzosa por Real decreto de 7 de Ju
lio último; vista la exposición que con 
este motivo ha presentado D. Jaime 
Domingo.Llucb , autor del proyecto, 
solicitando la autorización necesaria 
liara ejecutar por su Cuenta las obras 
mencionadas,: y conformandome con 
lo propuesto por mi Ministro de Fo
mento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articuló únicó. Se autorizo á Don 
Jaime Domingo Lluch, para ejecutar 
á sus espensas las obras de de -écacion 
de la laguna de Anavieja, en la pro
vincia de Sorio, presupuestados en 
4.898.759 rs., ypara aprovechar, sal
vo el derecho de propiedad/ los ter
renosque resulten saneados; debien
do sujetarse el concesionario al plie
go de condiciones' que Me he dignado 
aprobár con' esta ’fecha.

' Dado en Palacio á nueve de Febre
ro de inibóchócientos cincuenta y nue- 
ve'.=Eslá rubricado de la Real mano. 
^E1 Ministró de Foméntó; Rafácl de 
Bustos y Castilla.
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luntaria por parte de los regantes. El 
concesionario no podrá exigir por ellos 
3nayor cantidad que la que se designe 
en la tarifa que al efecto deberá for- 
iriár y someterá la.Real aprobación.

6 .’ AI terminar ías obras deberán 
ser reconocidas por el Ingeniero que 
designe la Dirección general de Obras 
públicas, para que el Gobierno, visto 
su informe, pueda declarar que se 
hallan cumplidas todas las condicio
nes de la concesión,

7 .’ Se otorga al concesionario la 
propiedad perpetua de los terrenos 
pertenecientes al dominio público, al 
Estado ó pueblos interesados que re
sulten saneados por razón de las obras, 
y se hallen comprendidos en la region 
,de aguas altas de dicha laguna, con 
arreglo al contrato celebrado entre 
estos y el concesionario. Disfrutará 
tambien de los derechos y privilegios 
que para las obras de riego están con
cedidos por la ley de 24 de Junio dé 
■1849 y demasbeneficios que ¿i las obras 
públicas aseguran las leyes y disposi
ciones generales vigentes. .

8 .* La concesión caducará por la 
falta de cumplimiento de las condicio
nes estipuladas, en cuyo caso cederá 
en beneficio del Estado los estudios 
que constituyen el proyecto y la can
tidad depositada en garantía del cum
plimiento de esta concesión.

Si la caducidad procediese cuando 
se hubiesen empezado las obras, el 
Gobierno proveerá á la continuación 
de las mismas por medio de una nue
va concesión, cuyas bases, serán la® 
condiciones con que se hubiese he
cho la primitiva y la tasación de las 
obras ya ejecutadas, materiales aco
piados, terrenos comprados y demas 
objetos que pertenezcan á la em
presa.

Esta nueva concesión se hará á fa
vor del licitador que ofrezca mayor 
cantidad por los objetos comprendi
dos en la tasación aunque la ofer
ta no cubra su total importe, con 
tal que no baje de las dos terceras 
pastes.

La nueva empresa entregará á la 
primitiva el valor que se obtuviere 
de los objetos mencionados. Si abier
ta la licitación no se presentase pos
tor, se renovará, bajo las mismas con
diciones, despues de pasados seis me
ses; y si tampoco se presentaren lici
tadores, el empresario quedará defi
nitivamente privado de lodos los dé- 
rechos de la presente concesión. En 
el caso de que el Gobierno continua
re por su cuenta ,1a obra, pagará á 
la empresa la mitadjdel valor de la ta
sación deque se habla anteriormente.

Madrid 9 de Febrero de 1859.= 
Aprobado por S. M,=Corvera.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. La Reina ¡Q. D. G.), 
accediendo á lo solicitado por Ü. José 
Villarrubia y hermanos, se ha servido 
aqlorizarles, para que por término de 
42 meses y con sujeción á lo preve
nido en el art. 8.° de la Instrucción 
de 10 de Octubre de 4845, practiquen 

los estudios necesarios para la mejo
ra del puerto de la Coruña; entendién
dose que esta autoriza pión no les da 
derecho á que se les otorgue la con
cesión definitiva de dicha obra, si 
no se juzga conveniente, ni á recla
mar indemnización dé ningún género 
por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digoá V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 5 de Febrero de 1859.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

Instrucción pública.—Negociado 2.’

limo. Sr.: Accediendo á la instan
cia presentada por varios cirujanos 
de tercera clase, y deseando facilitar 
la terminación de la carrera de ¡Medi
cina á estos interesados, que por la 
práctica de su profesión en hospitales 
y partidos se encuentran por lo gene
ral en más favorables circunstancias 
que, los alumnos no Facultativos, la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por el Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha dignado dic
tar las siguientes disposiciones:

1 .’ Los cirujanos de tercera clase 
que sean Bachilleres en Artes , ó que 
obtengan el título de tales antes de 
terminar el cuarto año de su carrera, 
podrán aspirar al grado de Bachiller 
en la facultad de Medicina, siempre 
que ganen en un año por lo menos un 
curso de Anatomía general, uno de Fi
siología humana, uno de Higiene pri
vada, uno de Patología general y Ana
tomía patológica y uno de Anatomía 
quirúrgica, operaciones y vendajes.

2 .° Se abonarán á los interesados 
desde luego todos los cursos de Física 
esperimental. Química é Historia na
tural que hubiesen ganado en cual
quiera época de sus estudios.

3 ." Podrán aspirar al grado de 
Licenciado estudiando en dos años 
por lo menos, posteriores al grado de 
Bachiller, un curso de Patología mé
dica.

Uno de Patología, de la muger y de 
los niños.

Dos de Clínica médica.
Dos de: Clínica quirúrgica.
Uno de Clínica de Obstetricia.
Uno do Higiene pública.
Uno de Medicina legal y Toxicología
Los que no hubiesen ganado los 

cursos de Física esperimental. Quí
mica é Historia natural, ó algunos de 
ellos, deberán ganarlos ánles de re
cibirse de Licenciados.

4 .“ Si por la distribución de las. 
horas de la enseñanza fuese imposi
ble á los: aspirantes asistir á alguna ó 
algunas de.las cátedras de la Facul
tad, se les esplicarán los cursos cor
respondientes por Catedráticos super
numerarios en horas compatibles con 
las demas:.enseñanzas, ,

5 .’ Al recibirse de Bpchilleres en 
Medicina no serán e^sjaminados estos 
alumnos de Patología médica ni de 
enferniedades de mugeres y niños, 
de cuyas materias deberán serio en 
los exámenes de la Licenciatura.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Díos guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de [1,859.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Instruc
ción pública. ¡ ' Ú

MÍNISJBRIO DE HACIENDA.

limo. ,Sr. : Enterada S. M. de las 
rozones espuestas por los comercian-, 
te.s y toneleros de.Sitges, en el ¿espe- 
dienU^^ instruido á solicitud de los 
misij^s para que se amplíe la habili
tación de là Aduana de aquel punto 
para las primeras materias que entran 
oh la fabricación de tos envases dé 
vinos , de lo informado por. Ias Auto
ridades de la provincia sobre el par-, 
tieular; y considerando el beneficio 
que puede resultar á favor del comer
cio, de la industria y particularmente 
de la agrícola, accediendo á lo qué 
se solicita, la Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado man
dar que se amplíe la habilitación de 
la Aduana de Sitges para importardi- 
rectamente del estranjero flejes de 
hierro y duelas para pipería.

De Real órden lo digo á V: I. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de Ene
ro de 4859.=Salaverría.=Señor Di- 
recto.r general de Aduanas y Aran
celes.

limo. Sr.: Accediendo la Reina 
(Q. D. G.) alo solicitado por la Com
pañía dé ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, se ha dignado 
mandar, oido el Ministerio de Estado 
y de conformidad con lo propuesto 
por esíi Dirección general, que se ha- 
bilite la Aduana de Alicante para la 
admisión en el Reino de las obras li
terarias comprendidas en el tratado 
sobre propiedad literaria celebrado 
con Francia.

Dé Real órden lo digo á V. I. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Enero de 1859.==Salaverría.=Señor 
Director général de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.—Circular.

Exemo. Sr.: Él Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

«He dado- cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del oficio que el antece
sor’ de V. E. dirigió á este Ministerio 
consultando las dudas que so le ofre
cían para fijar la antigüedad á los Ofi
ciales que, procedentes de otros insti
tutos del ejército, tienen ingreso en 
iufantería; y S. M., después de haber 
oido al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, asi como á la estinguidaSec-* 
cion de ambos romos del Consejo

Real, se ha servido resolver, que siem- 
pre que á petición de los interesados 
se altere la prohibición por punto ge
neral establecida acerca de los pases 
de un a'rma á qtrÿ arrufa, ó-dé un ins
tituto Antro del ejército, sé: lleven á 
efecto las restricciones; dé antigüedad 
Marcadashn Íás disposicióñes vlgén- 
tes; pero que en el caso de que estos 
tengan lugar por consecuencia de 
una necesidad orgánica, medida gu
bernativa ó conveniencia del servicio, 
se les acredite donde quiera que in
gresen la antigüedad qne cuenten en 
sus grados y empleos, puesto que no 
es equitativo imponerles contra su vo
luntad la pérdida de los derechos do 
que estuviesen en posesión.»

De órden de S. M.,.comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V.' E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde ó V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 
1859.=El Mayor, Francisco de Uzta-. 
riz. =SeñQr....

- Gobierno de la provineia de 
é Valladolid.

Por la Comisión de Estadistica ge
neral del Reino se me comunica en 5 
del actual lo siguiente:

Para poner uniformemente en prác
tica la Instrucción de 5 de Enero úl
timo, relativa al nuevo Nomenclátor,, 
es preciso tornar en consideración la 
diversidad de circunstancias de las 
provincias, y procurar reducir á tipos 
comunes las entidades asimilables en 
materia de viviendas, sin desnaturali
zarías ¡ni confundirías. Y como haya 
ocurrido alguna duda, ha resuelto la 
Comisión central hacer las aclaracio - 
nes siguientes :

Las barracas, corralizas, cuevas, 
chozas y albergues análogos, que, con 
arreglo al art. 4.° de la Instrucción 
han de coraprenderse por los Ayunta
mientos en los estados de inscripción, 
bajo el epígrafe de hogares ele., son 
aquellos que están construidos con 
cierta solidez y destinados á satisfacer 
una necesidad de carácter permanen
te; aun cuando el. material de su cons
trucción sea barro, ramage, paja ú 
otra materia semejante. En esa mis
ma categoría deben comprenderse 
aquellos albergues para personas y 
ganados, que apesar de estar cons
truidos con piedra y cal, barro ó ye-' 
so, no pueden considerarse como ver 
daderos edificios ó construcciones de 
fábrica, pues estas están escluidas por 
el art. 49.

Es requisito indispensable que los 
albergues bajo el epígrafe de hogares 
etc. á que viene haciéndose referen
cia, han de estar cubiertos ó cerra
dos en todo ó parte, para que tengan 
lugar en la inscripción. Dedúcese dé 
lo anteriormente espueslo, que no 
deben inscribirse ni figurar los res
guardos y abrigos para personas ó ga- 
nados que sean de suyo portátiles ó 
tan efímeros, que solo estén destina
dos á durar por un tiempo muy breve 
y casi determinado.

. SegupJos artículos del 5 al 42, de-
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be la inscripción de las poblaciones y 
viviendas hacerse en la casilla prime
ra de los estados, empleando los nom
bres propios de los casas en despobla
do, pues no se comprende que h/aya 
hogar, habitáculo ó albergue, de los 
que deben figurar en el nuevo Nomen
clátor, que deje de conocerse por su 
nombre particular aunque no sea mas 
que el del dueño ó inquilino.

Para entender bien el modo de Con
signar los datos, principalmente en 
las casillas 4.", 5.“ 6.*, 7.*, 8.\ 9.*, 
lO/ y 11.’ de1 modelo núm. l.\ debe 
fijarse mucho la atención en los epí
grafes que llevan por cabeza las mis
mas, y en lo dispuesto en el artículo 
20 de la Instrucción. Én las casillas 
4.'', 5.’ y 6.’ han de comprenderse, 
como indica erencabezamiento, los 
edificios y tambien los hogares, sean 
barracas, corralizas, cuevas, chozas, 
etc., según que estén habitados cons
tante ó temporalmente, ó que estén 
inhabitados, pero que hayan estado 
habitados alguna vez. El número to
tal que arrojen esas tres casillas debe 
ser igual al que resulte de las 7.’, 0 % 
9,‘, 10.’ y 11.’, pues son las mismas 

viviendas consideradas bajo diferente 
punto de vista: en la primera division 
ó grupo se atiende a las habitaciones; 
yen la segunda á la construcción. De 
aquí, que la suma total del primer 
grupo de tres casillas haya de conve
nír con la suma total del grupo de las 
cinco, y una y otra con la surna de la 
casilla duodécima.

Deben considerarse como edificios 
de un piso aquellos que bajo el lecha
do, cubierta ó tejado no tienen mas ' 
suelo que el del nivel de la calle ó el 
campo poco mas ó menos, Sin hacerse 
cuenta de las cuevas ó sótanos.

Los pisos que pasen de uno, se con
tarán por el húmero de solados ó pa
vimentos que tenga el edificio. Sin 
hacer mérito de las torres. tor,réoûès, 
miradores ¿ atalayas que de el se ele
vasen, Para facilitar esta desighacion, 
conviene-que entre las personas aso
ciadas al Ayuntamiento, según él ar
tículo 26 de la Instrucción, figure un 
Arquitecto, dondé lo haya, y. en su 
defecto, un maestro de obras ó ala
rife. ,

Antes de proceder los Ayuntamien
tos 'á consignar los datos en los dos 

estados que habrán recibido al efecto, 
según se dispone' en el art. 51 de là 
Instrucción, empezarán por escribir- 
los para el exámen y depuración de 
que tratan los artículos 29 y 50, en 
un papel común rayado al efecto co
mo borrador; pues debe cuidarse muy 
particularinente de que los estados en 
limpio aparezcan escritos con toda 
claridad y esmero.

Si algún Ayuntamiento no pudiese, 
por circunstancias particulares de lo
calidad, dar por terminada la inscrip
ción de sus datos dentro del plazo pre
fijado, no hay inconveniente en que 
V. S. lo amplié por los dias que esti
me necesarios, con tal que esta pró- 
roga refluya en la mayor perfección 
de los trabajos.

Sírvase V. S. dar conocimiento de 
estas aclararaciones á todos los Ayun
tamientos y personas que han de to
mar parte en Ias operaciones de me
jora del Nomenclátor.

Lo que se inseria en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los Alcaldes 
y demás funcionarios á quien corres' 
ponde. Valladolid 14 de Febrero de 
íQd9 .=C ay etano Bonafós.

105 
Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia me rémitirán á vuelta de correó, 
sin falta alguna, bajo su mas estrecha 
responsabilidad., las noticias que se 
piden en los tres estados que se in
sertan á continuación, los cuales ser
virán de norma para que con arreglo 
á ellos formen exacta y separadamen
te uno de cada clase; en la inteligen
cia de que deberán obrar en este Go
bierno antes del dia 22 del actual.

Recuerdo tambien á los mismos la 
mayor exactitud al producir los par
tes sanitarios quincenales, y los men
suales de nacidos y finados, atenién
dose estricta mente , tanto para la for
mación como para la remisión de 
ellos, á los plazos ymodelos que cons
tan en los Boletines oficiales, corres
pondientes á los dias 2 .y 21 de Enero 
último. Valladolid 15 de Febrero de 
1859.=Cayetano Bonafós.

PUEBLO DE PARTIDO DE

ESTADO demostratwo de las causas que en este pueblo pueden influir de una manera perjudicial en la salud 
pública, .

Fecha y firma del Alcalde.
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PUEBLO DE

Producto anual de los bie 
nes de establecimientos 

de Beneficencia.

Número de camas 
que hay en los esta

blecimientos.

(Fecha y firma del Alcalde.}

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por la Direcoion gejieral de Rentas 
Estancadas se dice al Gobierno de esta 
provincia con fecha 10 del actual, lo 
siguiente:

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
con iecha 24 de Enero anterior, ha 
comunicado á esta Dirección la Real 
órden siguiente:

«limo. Sr.: Enterada s. M. del es- 
pediente instruido en esa Dirección 
general y de las medidas que en su 
virtud ha propuesto V. I. con el obje
to de evitar abusos en el abono de las 
cantidades que correspondan á los 
partícipes de multas, y habiendo oido 
á la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado y á la Asesoría general de 
este Ministerio, cuyos pareceres se 
hallan acordes con el de V. L, la Ptci- 
na (q. D. g.) se ha dignado resolver, 
de conformidad, que las autoridades 
que impongan las multas, al espedir 
las oportunas certificaciones en los 
casos en que una parte corresponda á 
tercero para los efectos prevenidos en 
el art. 50 del Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851, espresen en el mis
mo documento y bajo su responsabi
lidad la fecha de la ley. Instrucción, 
ordenanza ó Real órden que conceda 
aquella remuneración por el servicio 
prestado, sin perjuicio de la respon
sabilidad en.que pueden incurrir los 
ordenadores que dispongan el pago. 
Al propio tiempo,se ha dignado man
dar S. M^ se dé conocimiento de esta 
resolución á todos los Ministerios para 
que por Ips mismos se trasmita á las 
autoridades- de su respectiva depen
dencia, y pueda tener desde luego el 
mas exacto cumplimiento. De Real 
órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.»

La que traslado á V. S. para su 
exacto cumplimiento, encorgándole 
la publique en el Boletin oficial, á fin 
de que sirva de gobierno á las autori
dades y oficinas de esa provincia que 
no se abonará en lo sucesivo cantidad 
alguna del producto de las multas sin 
justificar, de la manera que en la Real

PARTIDO DE

Importe total de lo consig
nado en los presupuestos 
para átenciones del ramo. 

órden se espresa, el derecho á la par
ticipación.

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial, según se previene, para la de
bida publicidad. Valladolid 14 de Fe
brero de 0^32.—Cayetano Bonafós.

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid.

No habiendo merecido la aproba
ción del Sr. Gobernador de là provin
cia, la subasta de setenta olmos y diez 
álamos, de la olmera perteneciente al 
comen de vecinos de Torrede Esgue
va, que se celebró el dia 6 de Enero 
próximo pasado en las Salas Consisto' 
riales de dicho pueblo; se anuncia 
nuevo remate de lós referidos setenta 
olmos y diez álamos, cuyo acto ten
drá lugar el dia 15: de Marzo próximo 
á las once de su mañana, en el espre- 
sado pueblo de Torré de Esgueva y 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
de su Alcalde. La tasación de los ci
tados árboles es á razop .de 40 rs. ca
da uno de los setenta oímos, y á 45 
reales cada uno de los diez álamos, 
que arroja en junio un total de 3,250 
rs. vn., no admltiéndose postura por 
menos de este valor, y con sujeción 
á las condiciones establecidas en el 
espediénte de su razón, que estará 
dé manifiesto-en la.Secrptaríá deaquel 
Avuntaúi’íénté: Valladolid. IL d,e Fe 
brero- dé Í8*59\=Frahcisco Antonio 
GoVanes.

Ayuntamiento CénsUtucional de 
Valladolid.

Porísegunda vez se convocan lici- 
citadores á la contrata de obras de 
habilitación de un local en el edificio 
casa de detención para depósito de 
papeles de escribanías vacantes,bajo 
el presupuesto dé 800, rs., y condi
ciones que pueden verse en la Secre
taría del Ayuntamiento.

El remate se celebrará en una de 
las salas de la casa Consistorial en el 
dia 20 del corriente mes. dando prin
cipio á la hora de las doce. Valladolid 
15 de Febrero de 1859.=El Alcalde, 
Nemesio Lopez.= Simon Guerrero, 
Secretario.

Ayimtamiento Constitucional de 
La Seca.

Hallándose terminada la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base á la formación del re
partimiento de la contribución terri
torial del presente año, se ha deter
minado su esposicion al público en es
tas casas Consistoriales por término 
de 8 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en e] Boletin oficial 
de la provincia, para que los intere, 
sados puedan inspeccionarle dentro 
del término espresado y hacer las fe. 
clamaciones que convengan á su- de
recho. La Seca 11 de Febrero do 1859- 
=El Alcalde, Modesto Diaz de Meñ. 
divil. '

D. José Sabatér, Jaez de primera ins . 
tanda de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que habiendo sido de
tenida Petra Martínez, natural que 
dice ser de Benavente, hija de Simón 
y de'María Nieves, con una manta de 
Palencia con rayas azules, en buen 
estado; un capuchón de paño negro, 
usado, con pieles en las bocas mangas 
y cuello, forrado y con cordones, y 
un vestido de raso lana azul, en buen 
uso, lodo de ilícita procedencia; la 
persona á quien hubieren sido estrai- 
das, se presentará en este mi Juzgado 
á reconocerías y manifestar lo demás 
que sea conducente á la averiguación 
del delito, en el preciso término de 
treinta dias. Dado en Valladolid á 5 
de Febrero de 1859.=José Sabatér. 
=Por. mandado de S. S., Ambrosio 
Padilla Cuervo.

Don Sebastian Martínez Obregon, Juez 
de primera Instancia de estavilla de 
Olmedo y su partido, y con la consi
deración de Juez de término.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á José García, vecino de Var'. 
liadolid, para que en. el término de 
30 dias, á contar désde la fécha en úu‘e 
tenga efecto la publicación de este 
anuncio, comparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía del que autoriza, 
á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa, criminal que 
estoy instruyendo sobre robo de un 
caballo de la pertenencia de Frutos 
Puente, vecino de Valdestillas; pues 
de lo contrario se seguirá la causa en 
su rebeldía y le parará el perjuicio 
qué hubiere lugar. Dádo qn Olmedo 
á 12 de Febrero de 1859.=Sebastian 
Martinez.0bregon.=Por su mandado, 
Marcial Miguel Perez.

BANGO DE VALLADOLID.

Desde el dia 11 del corriente de diez á 
dos de la tarde, queda abierto el pago 
del dividendo activo de 85 rs. por ca
da acción,equivalenteal4’25 por 100, 
acordado por la Junio general de ac
cionistas en sesión de 7 del corriente. 
Lo que se avisa á los interesados para 
que los presentes por sí y los ausentes 
por medio.de apoderado, concurran 
á recibir la cantidad que según el nú
mero de las acciones les corresponde. 
Valladolid 8 de Febrero de 1859.= 
El Secretario, José Angel Rico.

En la dehesa, de Vaidelocojos, dis
tante como una legua de Sahagún, 
se vende madera de encina para car- 
mages, serrada en camones y rayos 
y sin serrar; tabla desde una pulgada 
hasta tres, es decir, de una y inedia, 
dos y mediá y tres; dentales y trozos 
sueltos para instrumentos de carpin
tería, como garlopas, garlopines, cepi
llos y prensas.

Las personas que deseen adquirir 
parte de dicha madera, pueden ente
rarse de su clase que es superior, en 
Castromocho de Campósi ó eñ la 
misma dehesa, donde vive su dueño 
D. Gregorio García González, que la 
arreglará y dará con equidad por ma
yor y menor.

Se vende un caballo de 5 años de 
edad, pelo castaño oscuro, de 7 enal
tas y 6 'dedos de alzada, raza del Me
diodía, de buenas proporciones y aplo
mos; la persona que quiera enterar
se ó tratar con su dueño, vive en 
esta ciudad calle de la Obra, núm. 9,

La parada de monta que fiinco- 
nó en Traspinedo el año anterior., 
continuará prestando osle serv icio 
en el mismo local desde el primer 
dia del próximo mes de Marzo.

Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

Desde 1.® de Enero ha dado 
principio á publicarse dicho. Billel in 
los martes, jueves y sábados de 
tollas las semanas,, habiendo, cesado 
por consiguiente los suplcmenlos 
al Boletin oficial de la ^provincia 
nn que se insertaban las venias.; 
Be suscribe en la imprenta de Man;- 
jarrés y Coinpaina, á 6 rs. al mes 
para la ciudad y 8 para- fuera., 
raneo de porte. <

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía, 

Plazuela de las A ngustias núm 3.
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